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ADVRKTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
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P A R T B OFIOIA.L 

(Gaceta del día 4 do Majo) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina R e 

gente (Q. D . G.) y Augusta Real 

Fami l ia c o n t i n ú a n sin novedad en 

BU importante salad. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Aguas 

E n el expediente promovido por la 
Sociedad a n ó n i m a minera «El Oro 
Españo l» , solicitando la concesión 
de un metro cúb ico de agua por se
gundo, derivada del rio Llamas, con 
destino al lavado de tierras de a lu 
viones auríferos, se ha dictado por 
este Gobierno de mi cargo, con fe
cha 29 de A b r i l ú l t imo , la siguiente 
providencia: 

Resultando que en 22 de Dic i em
bre de 1896 la indicada Sociedad, 
por medio de su representante Don 
Eugenio Galeote, acudió á este Go
bierno on instancia solicitando la 
concesión, á la que a c o m p a ñ a b a un 
proyecto debidamente redactado de 
las obras, el que examinado por la 
Jefatura de Obras públ icas se encon
t ró suficientemente detallado para 
que los que se creyesen perjudica
dos pudieran fundar sus reclamacio
nes, y por lo tanto, para servir de 
base á la ins t rucc ión del expediente, 
a n u n c i á n d o s e asi en el BOLETÍN OFI
CIAL de 6 de Enero del corriente aijo, 
y fijando el plazo de treinta dias 
para que aquél las so hicieran si ha -
oía lugar á ello: 

Resultando que en dicho periodo 
de tiempo se presentaron dos recla
maciones, una suscrita por los vec i 
nos deLuyego, oponiéndose i la con
cesión por considerar que las tur
bias de aguas ocasionan perjuicios 
á la agr icul tura , depositando sus 
arrastres en el terreno que riegan 
sus cauces, cuyas aguas se toman 
inferiores á la desembocadura del 
rio Espino en el Duerna, y otra por 
el Presidente de la Junta adminis
trativa y vecinos de Priaranza de la 

Valdnerun, fundada en que i m á s de 
serles perjudiciales las turbias á las 
tierras que riegan cou aguas del 
Duerna, la nueva concesión no les 
permi t i rá utilizar el caudal necesa
rio del rio Llamas tomado en «Peña 
de la Presa» para-el regadío de fin
cas que se s irven con este cauce y 
para la bebida del vecindario y ga 
nados, y en caso da inceodios, por 
carecer de fuentes y pozos: 

Considerando que del reconoci
miento practicado resulta que el te
rreno que recorre el trazado es de 
propiedad comunal de los pueblos 
ue Luyego y Priaranza, destinado a) 
postoreo del ganado lanar, y que 
c ruzándose con el canal las se rv i 
dumbres' que tienen establecidas de 
antiguo son necesarios cuatro pa
sos vados y tres pasos de madera, 
con los que quedan satisfechos y 
respetados los servicios actuales: 

Considerando que á unos 30 me
tros aguas arriba del punto de em
plazamiento de la toma que se i n 
tenta existe una presa trasversal 
del r io, por lo que deriva uaudal del 
pueblo Ue Priaranza de la Vulduer-
na, no encon t r ándose aguas abajo 
del río Llamas hasta la confluencia 

1 con el Duerna otro aprovechamien-
; to, y que el caudal del río en este 
l trayecto en a ñ o s ordinarios puede 
i estimarse suficiente para servicio 
. de Priaranza y de la Sociedad so l i -
' citante, siempre que el primero re

pare e! cauce, evitando los derra-
¡ mes de agua que se han observado 
'; en la inspección mencionada, y que 
. en aflos de gran sequía nada podrá 
; tomar la Sociedad en época de es-

tiaje, porque todo el caudal del L i a -
! mas lo absorverá Priaranza; pero 
; debiendo hacer constar siempre que 

los regantes de este pueblo sólo t ie
nen derecho al disfrute del agua es
trictamente necesaria para el riego 
de sus fincas, con obl igación de de
jar correr el resto libremente por el 
rio para el uso y aprovechamiento 
de ¡a Sociedad «El Oro E s p a ñ o l , , y 
mauteniendo su buen estado de con
servac ión para evitar pérdidas en 
los cauces de toma: 

Considerando que si bien es e v i 
dente que las aguas que provienen 
del lavado de las tierras de aluvio
nes se enturbian, conv i r t i éndose en 
aguas impropias para los usos de la 

agr icul tura , g a n a d e r í a y dotoés t i -
I eos pueden limpiarse completamen-
! te, re ten iéndolas antes de su ingre-
i so en el rio Duerna por medio de de-
i pósi tos de sed imen tac ión ó h a c i é o -
; dolas circular por laberintos ó filtros 
. en que depositen todas las i m p u -
¡ rezas: 
¡ Considerando que la Admin i s t ru -
! ción debe cooperar por cuantos me-
i dios e s t én á su alcance al desarrollo 
1 y fomento de los intereses materia-
1 les del pais, sobre todo cuando,como 
; en el caso presente, favorecerá los 
' de las comarcas, dando ocupac ión á 
; sus habitantes en los trabajos y ar-
' monizando fác i lmente los de la i n 

dustria con los de la agricul tura; 
j Da acuerdo con lo informado p'jr 
j e l Consejo provincial de A g r i c u l t u -
| ra . Industria y Comercio y la Cotni -
: sión provincial , he acordado, de con-
i formidad con lo propuesto por la J e -
i fatura de Obras públ icas de esta pro-
! v inc i a , conceder el aprovechamien-

tú de que se trata, bajo las s igu ien-
; tes condiciones: 
i 1.* Se concede -i la Sociedad 
: a n ó n i m a minera «El Oro Español» 
: au tor izac ión para derivar un metro 
i cúbico de agua por segundo del río 
' Llamas, en el sitio denominado «Pe

ñ a de la Presa» , cou destino al l a -
¡ vado de tierras de aluviones a u r í 

feros. 
2.a L a toma de aguas se h a r á 

í por medio de una presa, cuyo em-
: plazamiento será el designado en el 
; proyecto que se p resen tó el 22 de 
; Diciembre de 1898, á una distancia 

de 30 metros aguas abijo do la pre-
| sa de regadío de Priaranza. 
i 3.* Todas las obras se ejecuta-
! rán con arreglo ul indicado proyec

to, no pudiéndose introducir modi
ficación alguna sin obtener autor i 
zación de este Gobierno de provincia 

! 4.* Se es tablecerán cuatro pasas 
: vados en los sitios denominados «Ca

í a al Sol» , «Rodera B e r m e y a » , «Ur-
cedoa y «Mayada la C u n a » , y tres 
pasos formados de muretes de mam 
posteria y largueros de madera en 
los puentes conocidos con los nom
bres de «Valle de l a Boza», «2.' ' V a 
lle de la Boza», d e t r á s de la Corona 
de arriba de Luyego y «Camino del 
Ovio.» 

5.* A l a salida de loa lavaderos, 
y antes de incorporarse al rio las 

aguas turbias, se v e r t e r á n en d e p ó 
sitos de s ed i m en t ac i ón , ó se ha r án 
circular por laberintos ó filtros, á fin 
do que depositen todas las impure
zas y vuelvan limpias a l r io. L a 
Compañía queda en libertad de adop
tar el medio que crea mejor y m á s 
satisfactorio para este fin, siempre 
que produzca resultado. 

6. * A la entrada de las aguas en 
el canal se e s t a b l e c e r á un» com
puerta que p e r m i t a r á comprobar en 
todo tiempo que el caudal derivado 
y gastado es el coucedido. 

7. * E l plazo de e jecución de lag 
obras será de uu a ñ o . 

8. ' Es ta conces ión se supone he
cha salvo el derecho do propiedad 
y sin perjuicio de tercero, y sujeta 
á las disposiciones vigentes sobre la 
materia ó á las que en lo sucesivo 
se legislen. 

9. " E l derecho ¿ d i s f r u t a r de las 
aguas,es á perpetuidad, pero á con
dición de que si en cualquier t iempo 
las aguas adquieren propiedades no
civas á la salubridad ó v e g e t a c i ó n 
por causa de la industria á que son 
destinadas, se dec l a r a r á l a caduc i 
dad de la conces ión , sin derecho á 
indemnización a lguna. 

10. " Igualmente caduca por fa l 
ta de cumplimiento de a lguna de las 
condiciones que se fijan. 

11. ' E n esta conces ión se en 
t ende rá comprendida la de los terre
nos de dominio público necesario 
para las obras de la presa y de los 
canales. 

Y habiendo sido aceptadas por 
D. Eugenio Galeote, representante 
de d icha Sociedad las condiciones 
que sirven de base á la concesión, he 
dispuesto se publique esta resolu
ción final en el BOLETÍN OFICIAL, COK 
arreglo á lo que determina el art. 24 
de la Ins t rucc ión de 14 de Junio de 
1883, para que llegue á conocimien
to de los interesados en el expe
diente; advi r t i éndoles q u e contra 
la misma pueden interponer el recur
so de alzada ante el E x c m o . Sr . M i 
nistro de Fomento dentro del plazo 
legal . 

León l . ° d e Mayo de 1897. 

E l Gobernador, 
JaséArnaero yPeBalrer 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

ADMINISTRACION 

Negociado 2.° 

Visto el recurso de alzada inter
puesto ante este Ministerio por el 
Ayuntamiento de Almanza contra 
providencia de V . S. que revocó un 
acuerdo de la Corporación recurren
te, por el que se ordenaba i D. Fer
nando Gómez y otros el levanta
miento de unos cierres hechos en 
fincas de su propiedad: 

Resultando del expediente unido 
a l mismo que el fundamento que tu 
vo el Ayuntamiento para impedir el 
cierre de las fincas fué la creencia 
de que é s t a s e s t án afectas ú servi
dumbres de paso y pasto de gana
dos, no teniendo los dueños más do
minio út i l sobre los terrenos que la 
tri l la de mieses, y que los propieta
rios de las fincas, uu conformándose 
con esta decis ión , acudieron ante 
ese Gobierno, quien de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión 
provincial , revocó el acuerdo muoi-
cipal , acudiendo entonces en alzada 
el Ayuntamiento ante este Minis te
rio: 

Resultando que puesto el expe
diente á audiencia por los dueños 
de las fincas, se han remitido copias 
de las escrituras de venta de é s t a s 
otorgadas á su favor, y como quiera 
que estas copias estuviesen firmadas 
por los interesados, por la Dirección 
general de Adminis t rac ión se pidió 
testimonio de las mismas, los que 
han sido remitidos: 

Considerando que con los testi
monios citados se prueba de una ma
nera irrefutable la propiedad absolu
ta que tienen los dueños de las t ie
rras sobre las mismas, sin l imi tac ión 
de clase a lguna, s e g ú n se manifies
ta en los mismos, con lo que se de
muestra la falta de fundamento del 
acuerdo municipal \ ,rohib¡endo el 
cierre de las fincas: 

Considerando que, s e g ú n el ar
ticulo 388 del Código c i v i l , todo pro
pietario podrá cerrar ó cercar sus 
heredades por medio de paredes, 
zanjas, setos vivos ó muertos, y por 
tanto, que una vez demostrada la 
propiedad de los terrenos á favor de 
sus dueños , és tos pueden cercarlos; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) , y en su 
nombre la Reina Kegente del Reino, 
se ha servido desestimar el recurso, 
confirmando la providencia recu
rrida. 

De Real orden, con devolución del 
expediente, lo digo á V . S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á*V. a. mucbus a ñ o s . 
Madrid 19 de Abr i l de 1897.—Cos-
Gayón.-—Sr. Gobernador de la pro
vincia de León. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

REOTIFICACIÓN 

Inserto en el BOLETÍN OFICIAL co
rrespondiente al dia 3 del que rige 
el repartimiento que por Contingen
te provincial han de satisfacer d u 
rante el próximo año económico de 
1897 á 98 los Ayuntamientos de es
ta provincia, y figurando el de O n -
zonilla con la cantidad de 1.729 pe
setas, en vez de 2.729, que es lo que 
le corresponde a b o n a r por dicho 
concepto, se publica esta rectifica
ción á los efectos oportunos. 

León y Mayo 4 de 1897.—El Pre
sidente, Francisco Cañón . 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La preparación y l iquidación de 
los impuestos y contribuciones para 
el ejercicio p r ó x i m o venidero de 
1897-98, sobre ser siempre de ine
ludible necesidad llevarlos á efecto 
con la ant ic ipación debida para que 
el Tesoro en el plazo marcado co
mience ¡i hacer efectivos sus dere
chos, rx ige en la ocasión presente, 
por las imperiosas obligaciones que 
gravan la g e s t i ó n públ ica , mayor 
puntualidad, m á s esmero y más 
pronta acción por todos los funcio
narios y entidades oficiales llamudas 
á intervenir en tan importante lubor. 

Por lo mismo, la Adminis t rac ión 
de mi cargo, respondiendo á las 
constantes excitaciones de la Supe
rioridad, cumpliendo las disposicio-

\ nes que regulan todos y cada uno 
i de los impuestos, y extremando, s i 

cabe, su celo y buen deseo para faci-
' litar á los Ayuntamientos su tarea, 

ha publicado detalladas circulares 
con instrucciones precisas en los 
BOLETINES OFICIALES n ú m e r o s 98 y 
101, de 12 y 19 de Febrero; n ú m e r o s 
108, 109, 110 y 112, de 8, 10, 12 y 
17 de Marzo ú l t imos pasados, recla
mando por su orden, con seña l a 
miento de plazos, la formación de 
los apéndices de los amil laramien-
tos, el acuerdo do adopción de me
dios para cubrir el cupo de consu
mos, conciertos generales y repar
timientos, el padrón y r e s ú m e n e s de 
cédulas personales, cert if icación de 
la resolución del Ayuntamiento res
pecto del recargo municipal acorda
do imponer sobre car-najes de lujo 
y el padrón de esta clase, las ma
triculas de cont r ibuc ión industrial 
y copia del presupuesto adicional á 
los efectos del impuesto de 1 por 100 
de pagos. 

Han vencido los plazos seña lados 
para la remisión del apéndice , del 
acuerdo dando conocimiento de los 
medios adoptados para satisfacer el 
cupo de consumos, del padrón de cé -
dulas personales, de la cert if icación 
referente á recargo municipal que 
ha de imponerse sobre carruajes de 
lujo y de la copia del presupuesto 
adicional para el 1 por 100 de pagos, 

! estando para terminar t amb ién , pues 
f vence el 20 del corriente, el plazo 
\ fijado para el envió de las ma t r í cu l a s 
! de industrial, y aunque es escaso 
: el n ú m e r o de Ayuntamientos q t i e á 
i la fecha tienen incumplidos algunos 
' de estos servicios, como quiera que 

el cumplimiento do todos se ha rea-
¡ lizado por otra parte t amb ién esca-
1 sa de dichas Corporaciones, á las 
| que por cualquiera de los ramos i n -
I dicados, y a sea de uno, de varios ó 
\ de todos se encuentren en descu-
': bierto, dirige esta Oficina nuevas ex • 
! citaciones para que lo verifiquen sin 
• pérdida de momento, obviando asi 
'•• los perjuicios qi'e t r a e r á consigo la 

aplicación rigurosa de medidas coer-
; c i t ivas, que se emplea rán iumedia • 
j tamente, y quedando do este modo 

los Ayuntamientos en s i tuac ión des
pejada para la formación de los re
partimientos do territorial y rús t ica 
yurbana,cuyo cupo,con las instruc
ciones correspondientes,ha de publ i 
carse en el BOLETÍN OFICIAL dentro 
de muy contados días, y que dada la 
mayor importancia de las contr ibu
ciones que representau los dos ú l t i 
mos documentos citados, y el de 
industrial, ha de emplearse mayor 

severidad eu recabarlos con la opor
tunidad establecida eu los regla
mentos respectivos. 

León 1.° de Mayo de 1897.—Pas
cua l Sierra. 

Se recuerda á los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos de esta pro
v inc ia el cumplimiento de la c i r c u 
lar de fecha 3 de Marzo ú l t imo, inser
ta en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 108, 
correspondiente al dia 8 del mismo 
mes, referente al env ió del padrón 
de cédulas personales para el ejerci
cio de 1897-98; debiendo advertirles, 
que si en el plazo improrrogable de 
cinco días, para aquellos que no lo 

. han verificado, no dan por termina-
' da el indicado servicio, posarán á re-
. cogerlos comisionados nombrados al 

efecto, siendo de cuenta de l a sCor -
; poracioues las dietas que se les de

signen. 
; A s i bien se les recuerda la circular 
: inserta en el BOLETÍN n ú m . 109, de 

10 del expresado mes, sobre el ¡04-
' tirón de carruajes de lujo, que deben 
; remitir en todo el actual mes de 
; Mayo, ó certificación negativa en 
| caso do no existir en la localidad 
1 carruajes ni cabal ler ías sujetas a l 

pago de dicho impuesto. 
\ León 3 do Mayo de 1897.—Pas-
! cual Sierra. 

1 AYDNTASIIENTOS 

' Alcaldía constitucional de 
! Valílerrueda 
! E l dia 13 de Mayo p róx imo, de on-
: ce á doce do la m a ñ a n a , t end rá l u -
: gar en la casa consistorial de este 
: Ayuntatnionto la primera subasta 
i de arriendo de l íquidos y carnes con 
: venta exclusiva al por menor, bajo 
i el tipo do 4.916 pesetas 66 cén t imos , 
I importe de los derechos del Tesoro, 
. recargo municipal y 3 por 100 de 
; cobranza. 

i E l pliego de condiciones con los 
i precios de venta, es ta rá do manifies-
' to en la Sec re t a r í a del mismo todos 
] los días y horas laborables, 
j De no tener efecto la primera, se 
; celebrará otra segunda con los pre-
[ cios rectificados el día 21 del mis

mo mes é igual hora que la ante
rior . 

; S i tampoco eu esta segunda se 
presentaran licitadores, se celebra
rá la tercera el día 29 del mismo, 
admi t iéndose proposiciones por las 
dos terceras partes. 

¡ Valderrueda 27 de A b r i l de 1897. 
j — E l Alcalde, Eustaquio Gómez . 

j No habiendo comparecido al acto 
¡ de la clasificación y declaración de 
1 soldados, los mozos que á continua-
| oión se expresan, y contra los cua-
• les se lian instruido expedientes de 
1 prófugos, resultando que los referi-
: dos mozos emigraron á la Repúbl ica 
! Argentina hace siete aflos.se les ci ta 
i por el presento edicto, que se inser-
j i a r á en el BOLETÍN OPIHIAL de la pro-
• viücia y Gacela (fe Ma id, para que 
; comparezcan ante la Comisión mix

ta de Reclutamiento de León antes 
do que tenga lugar el ingreso en C a 
ja do los mozos del actual reempla
zo; pues de no verificarlo, q u e d a r á n 
incursos S penalidad y responsa
bilidades c jolecidas por la ley. 

Mozos ¡ue se citan 
Pedro Riaño Diez, hijo de Cosme 

y Carlota, natural de Caminayo, 
Ayuntamiento de Valderrueda, par
tido judicial de RiaOo, provincia de 
Leóu, de 19 años de edad. 

Teófilo Giraldo J u á r e z , hijo de A l 
varo y Narc isa , natural de Valde
rrueda, partido judicial de Riaño , 
provincia de León , de 19 a ñus da 
edad. 

Valderrueda 27 de A b r i l de 1897. 
— E l Teniente de Alcalde-Presiden
te, José González . 

Alcaldía conslilucionai de 
Valverde Enrique 

E l dia 11 de Mayo próximo, y ho
ra de diez á doce de su mañana , eu 
esta consistorial de Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr . Alcalde á 
de quien és t e delegue, y de una Co
misión nombrada al efecto, t end rá 
lugar la primera subasta del arrien
do á venta libre de todos los dere-

i chos que gravan las especies de con-
| sumos, por el sistema de pujas á la 
: l lana, bajo el tipo que importan los 
\ derechos del Tesoro y recargos au-
; torizados, para el próximo ejercicio 
' de 1897 á 1898, y con arreglo al p l íe-
. go de condiciones que se ha l l a rá de 
, manifiesto en laSecretaria del mismo 
I S i és ta no tuviera efecto, se cele-
: b rará otra segunda el día 22 del mis

mo, á la misma hora y con iguales 
formalidades que la primera, admi-
tioudo posturas que cubran las dos 

; terceros portes del tipo seña lado , 
i Los licitadores habrán de cons lg-
; nar el 5 por 100 del tipo total antes 

de hacer posturas. 
A! propio tiempo se hace saber al 

! público que por t é rmino de quince 
días se hallan expuestos la matricu
la y padrón de cédulas personales 

'•• para el expresado ejercicio,para que 
, puedan ser examinados por cuantos 
| vecinos lo deseen. 
! Valverde Enrique 26 de Abr i l de 

1897.—El Alcalde, Vicente Revi l l a . 

Alcaldía constitucional de 

E l dia 9 del mes de Mayo próxi 
mo, y hora de cinco á seis de la tar
de, t end rá lugar en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento, bajo la 

'• presidencia del Sr . Alcalde, la p r i -
I mera subastn para el arriendo á ven-
, ta libro de vinos, aguardientes y a l -
j coholes, carnes frescas y saladas, 
¡ para el p róx imo ejercicio de 1897 á 
j 98, por el sistema de pujas A la 11a-
¡ na, bajo el tipo de 5.000 pesetas, i n 

cluso el recargo municipal ,con arre
glo al pliego do condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento. 

Si esta primera subasta no surtie
re efecto por falta de licitadores, se 
celebrará la segunda y ú l t ima el dia 
16 del mismo mes, á la misma hora 
y condiciones iguales á la primera, 
en la queso admi t i rán posturas que 
cubran las dos terceras partes. 

Magaz 27 de A b r i l de 1897.—El 
Alcalde, Miguel Cordero. 

Alcaldía conslititcional de 
Oastrofnerle 

E l dia 7 del próximo mes do Mayo 
t end rá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento, de diez á 
doce de la m a ñ a n a , la primera su
basta para el arriendo á venta libra 
de los derechos y recargos que han 
de satisfacer las"especies de coasu-
mos y alcoholes durante el ejerci
cio do 1S97 á 98, cuyo pliego de con
diciones se halla de manifiesto en la 
Secre ta r í a del mismo. No teniendo 
lugar por falta do licitadores es t» 
primera, se ce lebrará la segunda el 
11 del mismo mes, en el local c i t a -

i 



do y horas indicadas, admi t i éndose 
en és ta posturas por las dos terceras 
partes del tipo seña lado . 

Castrofuerte 29 de Abr i l de 1897. 
— E l Alcalde, Fraocisco Rodr íguez . 

Alcaldía constitucionat de 
Hospital de Úrbigo 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia t endrá lugar en la 
casa consistorial, el día 8 del próxi
mo mes de Mayo, de tres á cinco de 
la tarde, para él ejercicio de 1897 á 
98, las subastas de arriendos de dere
chos en los ar t ículos de consumo de 
vinos, aguardientes, carnes frescas 
y saladas, con la facultad exclusiva 
en la venta al por menor, bajo el t i 
po de 6.000 pesetas, correspondien
do 1.000 al arriendo de carnes, que 
será separado. 

Las coediciones á que han de su
jetarse los arriendos, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamieuto para cuantos deseen 
verlas. 

No se admit i rá postura alguna sin 
consignar ante el Ayuntamiento, 
que autoriza el acto, el 5 por 100 del 
tipo seüa lado . 

Hospital de Órbigo á 28 de Abri l 
de 1897.—El Alcalde, Domingo Mar
t ínez . 

Alcaldía comlitucional de 
Pozuelo del Páravio 

No habiendo ofrecido resultado 
por falta de licitadores la primera y 
segunda subasta para el arriendo á 
venta libre de todas las especies que 
comprende el impuesto de eoosumos 
de este Municipio, para el ejercicio 
próximo de 1897 á 98, el A y u n t a 
miento que presido, asociado de la 
Jun ta municipal , acordó en sesión 
extraordinaria del día 26 del corrien
te proceder al arriendo d-i los g r u 
pos de carnes y líquidos de todas 
clases por medio de la exclus iva , 
en la venta al por menor, y por t é r 
mino de un año ; debiendo de ce
lebrarse la.primera subasta para d i 
cho arriendo en la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento, por pujas á 
la l lana, el día 11 del p róx imo mes 
do Mayo, de diez á doce de la m a ñ a 
na, bajo el tipo y pliego de condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en la Secre tar ía ; y sí no tuviere 
efecto és ta , se efectuará la segunda 
y ú l t ima el día 21 del mismo mes, á 
la misma hora que la primera, en d i 
cho ¡ocal y bnjo las mismas condi
ciones, admi t iéndose posturas por 
las dos terceras partes del cupo to
tal. 

Pozuelo del Pá ramo 27 de A b r i l 
de 1897.—Kl Alcalde, Mateo Fierro. 

Alcaldía constüucional de 
Pajares de los Oleos 

E l arriendo A venta libre de todas 
las especies sujetas al impuesto de 
consumos ysus recargos,de estedis-
trito municipal para el próximo año 
económico de 1897 á 88, t endrá l u 
gar en esta casa consistorial e ldia 8 
de Mayo próximo venidero, á las 
diez de su m a ñ a n a ; y si és ta no t u 
viere lugar por falta de licitadores, 
se celebrará la segunda á los diez 
dias después , con las formalidades 
debidas y condiciones eitipuladas en 
el expediento de su razón que se ha
lla de manifiesto en la Secre ta r í a 
munic ipa l . 

Pajares de los Oteros 28 de A b r i l 
de 1897.—El Teniente Alcalde, Pe
dro Mart ínez . 

Alcaldía conslilucional de 
Vegamián 

E l dia 7 de Mayo próx imo t end rá 
lugar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento , y hora de las dos á 
las cuatro de la tarde, la subasta pa
ra el arriendo á venta libre de las es
pecies de consumos en los ramos de 
vinos, aguardientes, alcoholes y l i 
cores, durante el año económico de 
1897 á 98, con sujeción á los tipos y 
condiciones que obran en el expe
diente que al efecto se halla de ma
nifiesto en la Secretaria. 

La g a r a n t í a para ser admitido l i -
citador será la cons ignac ión del 2 
por 100 en la Depositaría munic ipa l 
ó en la mesa de la Alcaldía en el ac
to de la subasta, y el que obtenga el 
remate queda rá obligado á prestat 
fianza en metál ico por valor do la 
cuarta parte de aqué l . 

Vegamián 26 do Abr i l de 1897.— 
E l Alcalde , Antonio S u á r e z . 

D . Inocencio Tejeiro Mancebo, A l 
calde-Presidente del Ayuntamien
to constitucional de Vega de V a l -
carc*. 
Hago saber: Que habiendo resul

tado negativa la primera subasta del 
arriendo á venta exclusiva de los l í
quidos, carnes y sal , como segundo 
medie adoptado por la Junta de aso
ciados para cubrir el cupo de consu
mos y recargo municipal en el p i ó -
x im} año económico de 1897 á 98, 
la Comisión arrendadora acordó ce-
lebraruna segunda subasta,que ten
drá lugar en esta casa consistorial, 
bajo mi presidencia, el día 11 del 
próximo mes de Mayo, y hora de las 
doce de la m a ñ a n a á las dos de su 
t a r d e , sirviendo de tipo para el 
arrendamiento, en conjunto ó sepa
radamente de cada una de las espe
cies, el que i las mismas les es tá 
asignado, segi in consta del expe
diente y pliego de condiciones que 
obra en la Secretaria del Ayun ta 
miento, con el aumento del 10 por 
100 sobre el precio ó importe de las 
citadas especies objeto del arrenda
miento, ó sean de las que enumera 
la tarifa aprobada por el Gobierno, 
y s e g ú n consta del expediente y 
condiciones en él s eña l adas , á las 
que tienen que atenerse los l ici ta
dores, con el aumento que á las c i 
tadas especies se consigna, importe 
del precio, venta de las mismas y 
demás quo señale la Corporación 
municipal . 

Vega de Valcarce 30 de A b r i l de 
1897.—Inocencio Tejeiro. 

por el t é rmino de quince días el pre
supuesto municipal ordinario del 
ejercicio próximo de 1897 á 1898, 
para oír las reclamacionesjustasque 
contra el mismo se presenten; y ter
minado quesea dicho período no se
rán o ídas . 

Villadecanes 28 de Abr i l de 1897. 
— E l Alcalde, Manuel ü u e r r e r o . 

Alcaldía conslilucional de 
Villamartin de D . Sanc/w 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de asociados el arriendo de 
los derechos do consumos con la ex
clusiva en la venta al por menor, 
para el próximo a ñ o económico , s ir
viendo de tipo la cantidad de 1.651 
pesetas 86 c é n t i m o s , se pone en co
nocimiento del público á fin de que 
los que deseen temar parte en la su
basta se presenten en la casa consis
torial de esta v i l la el día 12 del p r ó -

! ximo mes de Mayo, que t end rá l u -
' g a r e l primer r e m á t e n l a s once de la 
l u i añaoa . 
| S i en esta primera no se presen-
; tasen licitadores, se verif icará una 
] segunda á los ocho dias, con la rec-
! t iñeación de precios de venta, en la 

forma que determina el art. 286 del 
vigente [legiaiuento. 

S i en la segunda no se verifica e l 
remate, se celebra<á una torcera y 
ú l t ima el día siguiente, sirviendo de 
tipo las dos terceras partes do la an
terior: todo bajo las condiciones ex
presadas eu el pliego que obra en la 
Secretaria del Ayuntamiento unido 
al expediente, y que es tá de mani
fiesto para cuantos deseen verle. 

Villamartin d" D. Sancho i 29 de 
A b r i l de 1897.—El Alcalde, Grego
rio Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

E l dia 12 del próximo mes de M a 
yo t endrá lugar en la casa consis
torial de este Ayuntamieuto, y hora 
de dos á cuatro de la tarde, la prime
ra subasta para el arriendo á venta 
libre de los derechos y recargos le 
gales que han de satisfacer las es
pecies de consumos y alcoholes d u 
rante el próximo ejercicio de 1897 á 
1898, con sujeción á los tipos y con
diciones que obran en el expediente 
que al efecto se halla de manifiesto 
en-la Secretaria; y si no tuviera l u 
gar esta primera subasta por falta de 
licitadores, se ce lebrará la segunda 
el dia 20 siguiente, y hora designa
da en la anterior y local referido, y 
en ella se admi t i r án posturas por las 
dos terceras partes del tipo s e ñ a 
lado. 

También es tá expuesto al públ ico 

Altaldía constitucional de 
Vilhmandos 

E n los d ías 7 y 8 de Mayo p róx i 
mo, desde las nueve de la m a ñ a n a á 
las cuatro de la tarde, t endrá lugar 
la cobranza y recaudac ión do la con
t r ibución rús t ica , urbana é indus
tr ial de este Ayuntamiento por el 
cuarto trimestrii del corriente ejer
cicio. 

Cuya recaudac ión y cobranza se 
halla á cargo del Alcalde, en su casa-
habi tación, sita en la Plaza Mayor. 

Villomandos 29 de Abr i l de 1897. 
— E l Alcalde, Manuel Kedondo. 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento , correspon
dientes al ejercicio de 189b á 9o. so 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria por t é rmino do quince 
diai-', para que todo vecino pueda 
examinarlas libremente y hacer las 
reclamaciones que viese justas. 

Villamandos á 28 do Abr i l de 
1897.—El Alcalde, Manuel Redon
do.—P. A . 1J. A . , Félix López, Se
cretario. 

Alcaldía conslilucional de 
• Cácamelos 

Habiendo sido declarados prófu
gos por el Ayuntamiento, en sesión 
do 26 del corriente los mozos pro
cedentes dol actual reemplazo y re
visiones Daniel F e r n á n d e z Mar t í 
nez, José García Blanco , Migue l 
Fernández Carballo, Francisco Fer
nández y Fe rnández , Guillermo N ú -
fíez Barra, Manuel Marqués , Cándi 
do Salgado F e r n á n d e z , Benito San-
talla y An to l i n González Garc í a , 
alistados definitivamente en el mis
mo con los n ú m e r o s 2, 4, 8, 9, 12, 

15 y 27, 12 de la revisión de 1896 y 
3 de la de 1891, respectivamente, 
ruego á los Sres. Alcaldes, d e m á s 
autoridades y Guardia c i v i l , inves
t iguen su paradero, les detengan y 
conduzcan á esta Alcaldía, caso de 
ser habidos, para poder hacerlo á la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de esta provincia, con remisión de 
los expedientes, en cumplimiento á. 
lo dispuesto en el art. 113 de la v i 
gente ley. 

Cacabelos 28 de A b r i l de 1897.— 
Alberto Bá lgoma . 

Alcaldía constitucional de 
Villa/ranea del Hierzo 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos quo á continua-
c i ó u s e expresan, á pesar de haber 
sido citados en debida forma, e l 
Ayuntamieuto , después de haber 
instruido los correspondientes expe
dientes, cou sujeción á los a r t í c u l o s 
105 y siguientes del capí tu lo 11 de 
la vigente ley de Keclutamieuto, 
vistos sus resultados, acordó decla
rarlos prófugos con las responsabili
dades inherentes á tal clasificación. 

E n tal concepto se les ci ta , l lama 
y emplaza pura que comparezcan 
en esta Alcaldía y ser presentados 
ante la Comisión mixta de Reclu ta
miento; rogando á todas las autori
dades procedan á su busca y captu
ra, poniéndolos inmediatamente á 
mi disposic ión. 

MOZOS QUE SE CITAN 

Xeemphtoáe 1897 

J e s ú s F e r n á n d e z Lobato, hijo de 
Francisco y de E n c a r n a c i ó n . 

Juan López, hijo de Joaquina. 
J<isé Pardo Fernández , hijo de M a 

nuel y de Manuela. 
Eugenio Fe rnández Barredo, hijo 

de Gumersindo y de Josefa. 
Amadeo Paraüelo González, hijo 

de José y de Consuelo. 
José Antonio García , hijo de M a 

nuela. 
Pío López Armesto, hijo de Do-

miogo y de E l v i r a . 
Antonio Alvarez de Toledo Armes

to, hijo de Balbino y de A m a n e í a . 
Modesto Sánchez Rodr íguez , hijo 

de Je sús y do Jesusa. 
Ramóu Fernández ,h i jo de Antonia 
Miguel Alba , hijo de Manuela . 
José F e r n á n d e z i iouteserin, hijo 

de José y de María . 
José Manuel Corral Cañedo, hijo 

de Leonardo y de María. 
Eduardo Garc ía , lujo de Josefa. 
Francisco V á z q u e z He rn án d ez , 

hijo de Domingo y do Dominica. 
Ramón Mauri/ . , hijo de. Felisa. 
Domingo Doroteo Fernández Z a 

mora, hijo de Pedro y de Manuela. 
Jul io de la Iglesia Ares, hijo de 

A n g e l y de Josefa. 

Rccmplato de 1894 

Miguel Alba Blanco, hijo de Igna 
cio y de Clol.ilde. 

Villafranna del Bierzo á 28 de 
A b r i l de 1897.—El Alcalde, José Ledo 

Alcaldía, conslilucional de 
Castilfalé 

En los dias 15 y 16 de Mayo pró
ximo t end rá lugar la recaudación de 
contribuciones en este Municipio 
por el 4." trimestre del año actual. 

Lo que se publica para conoci
miento de todos los coutribuventei . 

Castilfalé 28 de Abri l de 1897.—El 
Alcalde , Marcelo del Valle. 



JDZGADOS 

D . Alberto Rioe, Jaez de ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el presente se ci ta y l lama á 

Jorge Va l t r in i de Fuentes, que pare
ce v iv ió en esta ciudad con Marta de 
la Fuente, y cu jas d e m á s c i rcuns
tancias y paradero se ignoran, para 
que en el t é rmino de diez d ías , á 
contar desde la inserción del presen
te en el BOLETÍN OBICIAI. de la pro
v inc ia y Gacela de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en sumario que instruyo 
sobre hurto de tres cobertores; aper-
d b i é n d o l e . q u e de no comparecer en 
el t é rmino fijado, le p a r a r á el per
ju i c io á que naya lugar . 

Dado en León á 27 de A b r i l de 
1897.—Alberto S íus .—Por su man
dado, Eduardo de N a v a . 

D. Andrés Peláez Vera . Escribano 
de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de León y su 
partido. 
Doy fe: Que en el mismo y por 

mi testimonio se han seguido autos 
de menor c u a n t í a promovidos por 
D. Manuel García López, domic i l ia 
do en esta ciudad, contra Mart in de 
la Verdura y Bernarda Moratie!, que 
lo son de Valsotnana, y por la re
beldía de és tos los estrados del J u z 
gado, sobre pago de pesetas, en c u 
yos autos se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así : 

^Sentencia.—En la ciudad de León 
á veintisiete de Marzo de m i l ocho
cientos noventa y siete; el señor 
D . Alberto Rios , Juez de primera 
instancia de la misma y su partido: 
en los autos de juicio ordinario de 
menor c u a n t í a , seguidos por D . Ma.-
nuel Garc ía López, actor, propieta
rio, domiciliado en esta dicha c i u 
dad, bajo la dirección del Letrado 
D . Fé l ix Arguel lo , con loa consortes 
Mar t ín de la Verdura y Bernarda 
Morat ie l , con residencia en la gran
j a ó caserío de Valsemana, partido 
de La Veciüa, demandados, y por su 
rebeldía los estrados del Juzgado, 
en rec lamación de ciento cuarenta 
y cinco heminas de tr igo, noventa 
pesetas de p r inc ipa l , intereses y 
costas: 

Fallo que debo tener y tengo por 
confesos en la certeza de los hechos 
en que la demanda se funda á los 
demandados Martín de la Verdura y 
su mujer Bernarda Morat ie l , á las 
que condeno á que paguen al actor 
D. Manuel García López las ciento 
cuarenta y cinco heminas de trigo 
bueno que les reclama, con m á s no
venta pesetas de principal, intere
ses pactados desde la in terposic ión 
de la demanda, con las costas. N o 
habiéndose extendido las obligacio
nes de folios setenta y cuatro y se
tenta y cinco en el timbre corres
pondiente, se impone el triplo de su 
valor por vía de multa á las partes. 

Lo pronuncio, mando y firmo.— 
Alberto Rios.» 

Lo relacionado es cierto, y lo i n 
serto corresponde con su or ig inal , 
á que me remito, y para que conste 
y cumplir lo mandado, firmo el pre
sente en León á veintiuno de A b r i l 
de m i l ochocientos noventa y siete. 
— L i c d o . Andrés Peláez Vera. 

miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

tSenlencia.—En la ciudad de León 
á veintisiete de A b r i l de mil ocho
cientos noventa y siete; el señor 
D. Federico Blanco Olea, Juez m u 
nicipal de la misma: visto el prece
dente juicio verbal celebrado entre 
D. Benito Blanco Fe rnández , Maes
tro superior de primera e n s e ñ a n z a , 
vecino de esta capital , demandante, 
y D. Malaquias F e r n á n d e z , de Sorr i -
va , demandado, declarado en rebel
día, sobre pago de cincuenta pese
tas, procedentes de enseñanza á su 
hija Jesusa p a r a prepararla para 
Maestra, por ante mi Secreta rio, dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía á D. Malaquias Fer
nández al pago de las cincuenta 
pesetas que le reclama D. Benito 
Blanco,y en las costas de este ju ic io . 
A s i definitivamente juzgando por 
esta sentencia, que se publ icará en 
el BOLETÍN OFICIAL si el actor no opta 
por que se notifique personalmente 
a) demandado, lo p ronunc ió , man
dó y firmó el expresado Sr. Juez, 
de que yo Secretario, certifico.— 
Federico Blanco Olea .—Ante m i , 
Enr ique Zotes.» 

Y para publicar un el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, on cumpl imien
to de lo prevenido en los ar t ículos 
setecientos sesenta y nueve y dos
cientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , se Frma el pre
sente en León á veintiocho de A b r i l 
de mi l ochocientos noventa y siete. 
—Federico Blanco Olea.—Ante m í , 
Enrique Zotes. 

D . Herac l ío Pescador Velasco, Juez 
municipal de Mansilla de las Muías 
Hago saber: Qut¡ para hacei pago 

á Manuel Pinto, como apoderado de 
D. Maximiano Vega , ambos de esta 
vecindad, de doscientas treinta y 
seis pesetas, comisiones, gastos y 
costas, á que fué condenado en j u i 
cio verbal c i v i l Valent ín Mar t ínez , 
vecino de Santa Olaja de Eslonza, 
se sacan á públ ica subasta, por t é r 
mino de veinte días , y como de la 
propiedad de é s t e , los bienes s i 
guientes: 

Ptas. Cte. 

D . Federico Blanco Olea, Juez m u 
n ic ipa l de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el ju ic io ve r 

bal c i v i l de que se h a r á mér i to , re
c a y ó s e n t e n c i a , , cuyo encabeza-

1. " Una era, en t é rmino 
de Santa Olaja, de t rás de la 
iglesia, de catorce á reas nue
ve cen t i á reas : l inda Oriente, 
tierra de Domiogo (Jarcia; 
Mediodía, otra de Laureano 
García ; Poniente, camino de 
Mansi l la , y Norte , otra de 
Isidro Balboa; tasada en se
tenta y cinco pesetas, y por 
v i r tud de la rebaja queda l i 
mitada á cincuenta y seis pe
setas veinticinco c é n t i m o s . . 56 25 

2. ° Una tierra, t r iga l , en 
dicho t é r m i n o , ado llaman el 
Mayueta, de dieciocho á reas 
setenta y ocho cen t i á r ea s : 
linda Oriente, otra de Donato 
Pereda; Mediodía, r ibón; Po
niente, otra de José Moratiel, 
y Norte , otras de par t icula
res; tasada en cincuenta pe
setas, y por vir tud de la reba
j a queda limitada á treinta y 
siete pesetas cincuenta cén 
timos 37 50 

3. ° Otra tierra, en igual 
t é rmino y s i t i o , de nueve 
áreas y treinta y nueve cen
t i á reas : l inda Oriente, otra 
de Gregorio Garc ía ; Medio
día, otras de particulares; Po
niente, otra de Mateo Mora

t i e l , y Nor te , otras de parti
culares; tasada en cincuenta 
pesetas, y por v i r tud de la 
rebaja queda limitada á t re in
ta y siete pesetas cincuenta 
c é n t i m o s 37 50 

4. ° Otra tierra, en igua l 
t é r m i n o , ado llaman las Suer
tes Nuevas, de catorce á reas 
nueve cen t i á reas : l indaOrien-
te, raya divisoria de Vi l l a r ra -
tel; Mediodía, otra de Grego
rio Garc ía ; Poniente, otra de 
Primo Espinie l la , y Norte, se 
ignora; tasada en treinta pe
setas, y por v i r tud de la re
baja queda l imitada á ve in t i 
dós pesetas cincuenta c é n t i 
mos 22 50 

5. ° Otra tierra, en igua l 
t é r m i n o , al sitio de Cueto Ga
l lego, de deciocho áreas se
tenta y ocho cen t i á r eas : l inda 
Oriente,ejido de concejo; M e 
diodía*, otras de particulares; 
Poniente, otra de Marcelino 
Pérez , y Norte, r ibón; tasada 
en treinta pesetas, y por v i r 
tud de la rebaja queda l i m i 
tada á ve in t idós pesetas c i n 
cuenta c é n t i m o s 22 50 

6. ° Otra t ierra, en igua l 
t é r m i n o , al camino de León, 
de dieciocho á reas diecisiete 
cen t i á reas : linda Oriente, otra 
de Francisco González; Me
diodía, camino; Poniente, se 
ignora, y Norte, la madriz; 
tasada en ochenta pesetas, y 
por vi tud de rebaja queda l i 
mitada á sesenta pesetas . . . 60 

7. " Otra tierra, en igua l 
t é rmino , á los Terreros-, de 
catorce á r ea s nueve cent i 
á reas : l inda Oriente, r ibón; 
Mediodía, otra de D. Lamber
to J a n é ; Poniente, la madriz, 
y Nor te , camino; tasada en 
treinta pesetas, y por v i r tud 
do rebaja queda limitada á 
veint idós pesetas cincuenta 
cén t imos 22 50 

8. ° Otra tierra, en igual • 
t é rmino , á la Paloma, de die
ciocho á reas setenta y ocho 
cen t i á r eas : l inda Oriente, la 
madriz; Mediodía, raya de V a 
lle y Santa Oiaja; Poniente, 
otra de Francisco Pérez , y 
Norte, la madriz; tasada en 
treinta pesetas, y por v i r tud 
de la rebaja queda limitida á 
ve in t idós pesetas cincuenta 
c é n t i m o s 22 50 

9. ° Otra tierra, en igual 
t é r m i n o , á los Terreros, de 
siete á reas cinco cen t i á reas : 
l inda Oriente y Mediodía, la 
madriz; Poniente otra de Be
nito Moratiel , y Norte, dicha 
la madriz: tasada en quince 
pesetas, y por vir tud de la re-
bai& queda l imitada 4 once 
pesetas veinticinco cén t imos 11 25 

10. Otra tierra, en i g u a l 
t é r m i n o , á la vega, de trein
ta y nueve cen t i á r eas , t r i 
g a l : l inda Oriente, otra de 
Fausto Puente; Mediodía, eji
dos de concejo; Puniente y 
Norte , el r ibón; tasada en 
quince pesetas, y por v i r tud 
de la rebaja queda limitada á 
once pesetas veinticinco cén 
timos 11 25 

11. U n cercado de cierro 
v ivo , á Fuente Barredo, de 
catorce á r í a s nueve cent i 
á reas , t r iga l : l inda Orienta, 
r ibón; Mediodía, la madriz; 

Poniente, camino, y Norte , 
cercado de Primo Espiniella; 
tasado en cien pesetas, y por 
vir tud de la rebaja queda l i 
mitado á setenta y cinco pe
setas 75 > 

E l remate t endrá lugar el día die
cisiete del p róx imo mes de Mayo, á 
las once de la m a ñ a n a , en esta au
diencia, no admi t iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del valor que sirve de tipo á esta 
segunda subasta, y debiendo los l i -
c í tadores consignar previamente el 
diez por ciento de dicho valor; y 
p o m o exist ir la t i tu lac ión de las 
fincas, deberá el rematante confor
marse con certificación del acta de 
remate ó proveerse de ellos á su 
costa. 

Dado en Mansilla de las Muías á 
veintiuno de A b r i l de mil ochocien
tos noventa y siete =Herao l io Pes
cador.—P. S. M . , Clemente Fuertes 

D . Heracl ío Pescador Velasco, Juez, 
municipal de Mansilla de las Muías 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Manuel Pinto, como apoderado de 
D . Maximiaño Vega , amóos de esta 
vecindad, de doscientas veinte pe
setas, réd i tos , comisiones y costas, 
que ¡e es en deber Pedro Meriuo, 
vecino de Vil lamarco, se ponen á 
públ ica y segunda subasta, con re
baja de veinticinco por ciento do la 
tasac ión , por t é rmino de veinte d ías , 
y como de la pertenencia de é s t e , 
los bienes siguientes: 

1. " U n a parte de casa, 
en el pueblo de Vi l lamarco, 
en la calle de Carre-Carba-
josa, que mide de fachada 
setenta y seis pies,y se com
pone esta parte de cocina, de 
horno, dos cuadras, portal y 
corral : l inda derecha entran
do, con otra de María Segun
da Casado; izquierda, part i-
j a de Felipa Merino; espalda, 
otra de Felipa Santos, y al 
frente dicha calle; tasada en 
quinientas noventa y u n a 
pesetas, y por v i r tud de la 
rebaja queda l imitada á 443 23; 

2. " Una tierra, en dicho 
pueblo, á Garre-Vil latnuñio, 
de cabida de cuatro fanegas, 
centenal: linda Oriente, otra 
deCelestina Cas taño ;Medio
d ía , camino; Poniente, otra 
Pedro Cas taño , y Norte, pa
sada de Carre-Monte; tasa
da en cuarenta y dos pese
tas, y por vir tud de la reba
j a queda limitada á 31 50-

E l remate t endrá lugar en esta 
audiencia el día diecisiete del p r ó x i 
mo mes de Mayo, á las diez de su 
m a ñ a n a , no admi t iéndose posturas 
menores á las dos terceras partes del 
valor que sirve de tipo á esta segun
da subasta, y debiendo los l ici tado-
res consignar previamente el diez 
por ciento de dicho valor; y por no 
existir la t i tu lac ión de las fincas,de
berá el rematante conformarse con 
cert if icación del acta de remate ó 
proveerse de ellos á su costa. 

Mansil la de las Muías á veinte de 
A b r i l de mi l ochocientos noventa y 
s ie te .—Herac l ío Pescador.—Por su 
mandado, Clemente Fuertes. 

Imp. de la Diputacidn provincial 


